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cien tes para Imponer la: realización de obras. trabajos. planta
ciones y labores necesarias para la debida conservación del su&
lo. Por ello se ha elaborado POI la Dirección General de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos. con audiencia de los 
propietarios de las finca!> afectadas. y ajustándose a lo dis
puestos en la Ley de 20 de julio de 1955 y disposiciones comple
mentarias Posteriormente dicho plan ha sido ampliado. In
cluyendo en el mismo una Unca cuyo propietario ha prestado 
su conformidad. . 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien dlspont'r: 

Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
agrícola del Sector III de Baeza (Jaén) y su ampliación. con 
una superficie total de 1.861.4E05 hectáreas. 

Segundo. El presupuesto total de las obras a realizar as
clende a 2.564.186.86 pesetas. de las cuales 1.841.082.06. corres
pondientes a trabajos ele replanteo. obra gruesa. semillas y siem
bra de pratenses en desagües. serán subvencionadas y 723.104.80. 
correspondientes a trabajos de refino. siembra en lomo de te
rrazas y plantación de olivar a cargo de los propietarios. 

Tercero Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
a dictar las Instrurciones necesarias para la ejecución y man
tenimiento de las obras y trabajos contenidos en el referido 
Plan de Conservación del Suelo Agrícola. para adecuar a lo dis
puesto en dicho Plan la forma de explotación de los predios 
afectados y para fijar el plazo y ritmo de ejeCUCión de las ci
tadas obras. 

Cuarto. Las obras subvencionadas serán ejecutadas por la 
Dirección General de Agricultura. La Direccién General de 
Agricultura podrá ef&tuar por sí. a cargo de los propietarios. 
el resto de las obra¡, cuando éstos no las efectuasen 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l muchos' años. . 
Madrid. 4 de junio de 1962. 

CANOVAB 

Dmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 4 de 1unio de 1952 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación del Suelo AgrlcOla del Sector 1 
de Peal de Becerro, del término de Cazorla, en la pro
vincia de Jaen. 

Dmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el Sector l 
de Peal de Becerro, situado en el término municipal de Ca
zarla. provlnria de Jaén. concurren circunstancias suficientes 
para Imponer la realización de obras, trabajos, plantaciones y 
labores necesarios para la debida conservación del suelo. Por 
ello se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un 
Plan de Conservación de Suelos. con audiencia de los propie
tarios de las fincas afectadas, y ajustándose a lo dispuesto en 
la Ley de 20 de julio de 1955 y disposiciones complementarlas. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
agr1cola del Sector l de Peal de Becerro, situado en el término 
municipal de Cazorla, provincia de Jaén, con una superficie 
total de 1.878.1250 hectáreas. . 

Segundo. El presupuesto total de las obras a realizar as
ciende a 3.815.734,64 pesetas. de las cuales 3.029.730,38, pesetas, 
correspondientes a trabajos de replanteo, obra gruesa, sem1llas 
y siembra de pratenses. serán subvencionadas y 786.004,26 pese
tas. correspondientes a trabajos de refino, siembra en los lomos 
de las . terrazas y plantación de olivar, a cargo de los propie
tarios. 

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
a dictar las Instrucciones necesarias para la ejeCUCión y mante
nimiento de las obras y trabajOS contenidos en el referido Plan 
de Conservación del SU210 Agricola, para adecuar a lo dispuesto 
en dicho Plan la forma de explotación de los predios afectados 
y para flJar el plazo y ritmo de ejecución de las citadas obras. 

Cuarto. Las obras subvencionad~s serán ejecutadas por la 
Dirección General de Agricultura. La Dirección General de 
A¡¡;rlcultura podrá efectuar por sI. a cargo de los propietarios. 
el resto de las obras cuando éstos no las efectul\Sen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 4 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Dmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 4 de junto dI! 1962 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación del suelo Agrícola del Sector 1 ~ 
Guadalimar, de los térmtnos munictptJles de Qrcera JI 
Benatae, en la provincia de Jaen. 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justlficaao 
con los correspondientes informes técnicos Que en el Sector 1 
de Guadallmar, situado en lOS términos muniCipales de Orcera 
y Benatae. provlnria de Jaén, concurren circunstancias sutl
cien tes para Imponer la realización de obras, trabajos. planta
ciones y labores necesarios para la debida conservación del 
suelo. Por ello se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura un Plan de Conservación de Suelos. con audifncia 
de los propietarios de las fincas afectadas. y ajustándose a lo 
dispuesto en la Ley de 20 de juJio de 1955 y disposiCiones 
complementarlas 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. Queda aprObado el Plan de Conservación del Suelo 
Agricola del Sector I de Peal de Becerro. situado en el término 
municipales de Orcera y Benatae (Jaén>. con una superficie 
total de 1.000.10 hectáreas. 

Segundo. El presupuesto total de las obras a realizar as
ciende a 2.760.707.20 pesetas, de las cuales 1.604.953.57 pesetas, 
correspondientes a trabajos de replanteo. cbra gruesa, semlllas 
y siembra de pratenses, serán subvencionadtl.S y 1.155.753.53 pe
setas, correspondientes a trabajos de refino. siembra en los lo
mos de las terrazas y plantación de oJivar, a cargo de los pro
pietarios. 

Tercero Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
a dictar las Instrucciones necesarias para la ejeCUCión y man
tenimiento de las obras y trabajos contenidos en el referido 
Plan de Conservación del Suelo Agricola, para adecuar a lo dis
puesto en dicho Plan la forma de explotaCión de los prediOS 
afectados y para fijar el palzo y rltrr.o de ejecución de las 
citadas obras 

Cuarto. Las obras subvencionadas serán ejecutadas por la. 
Dirección General de Agricultura. La Dirección General de 
Agricultura podrá efectuar por si, a cargo de los propietarios, 
el resto de las obras cuando éstos no las efectuasen. 

Lo Que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos afios. 
Madrid, 4 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Dmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 4 de junio de 1962 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación del Suelo AgríCOla de la Ilnca 
«La Heredad de Parchitell, del término muntctpal de 
Ronda, en la provtncia de Málaga. 

Dmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes Informes técnicos que en la finca «La 
Heredad de Parchltell. situada en el término municipal de 
Ronda, provincia de Málaga, concurren circunstancias suficien
tes para Imponer la realización de obras, trabajOS, plantaciones 
y labores necesarias para la debida conservación del suelo. Pm
ello se ha elaborado un Plan de Conservación de Suelos. con au
diencia de los Interesados. ajustándose a lo dispuesto en la Ley 
de 20 de juJio de 1955 y dlsposlclones complementarlas. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer. 

Primero. Qued'a aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agricola de la finca «La Heredad de Parchltell, situada en el 
término municipal de Ronda, provincia de Málaga. con una su
perficie de 180 hectáreas. 

Segundo. El presupuesto total de las obras a real12'ar as
ciende a 310.569 pesetas. de las cuales 11.970 pesetas. correspon
dientes a trabajos de replanteo y el 45 por 100 de acondicio
namiento de desagües, serán subvencionadas y 298.599 pesetas, 
correspondientes al 55 por 100 de acondicionamiento de des
agües y plantación de olivar, a cargo de la propietaria. 

Tercero Se autoriza a la Dlrecclón General de AgriCUltura 
a dictar las Instrucciones necesarias .para la ejecución y mante
nimiento de las obras y trabajos contenidos en el referido plan 
del suelo agricola, para adecuar a ro dispuesto en dicho plan la 
forma de explotación de la finca afectada y para fijar el plazo 
y ritmo de ejecución de las citadas obras, 
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Cuarto La DIrección General de Agricultura podrá efectuar 

por sí, y a cargo de los propietarios. las obras seflaladas cuando 
éstos no las efectuasen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. DIrector general de Agricultura. 

ORDEN de 4 de junio de 1962 por la que se aprueba el 
Plan de Consen;ación del Suelo Agrícola de la finca 
«La Manchega». del término muntci'Pal de Azucaica, en 
la provincia de Toledo. 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca "La 
Manchega», del término muniCipal de Azucalca (Toledo), con
curren circunstancias suficientes que aconsejan la reallzaclón 
de trabajos necesarios para la debida con~ervación del suelo 
Por ello se ha elaborado por la Dirección General de Agricul
tura un Plan de Conservación de Suelos. ajustándose a lo di& 
puesto en la Ley de 20 de jullo de 1955. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
de la finca «La Manchega». situada en el término municipal 
de Azucalca (Toledo), con una superficie total de 31.2621 hec· 
táreas. 

Segundo. El presupuesto total de las obras a realizar as· 
ciende a 75.065,57 pesetas, de las cuáles el 45 por 100 será sub
vencionado. 

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
a dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y manteo 
nimiento de las obras y trabajos contenidos en el referido plan 
de Conservación del Suelo Agricola. para adecuar a lo dispuesto 
en dicho Plan la forma de expiotación de dicha tinca. para 
fijar el plazo y ritmo de ej ecución de las citadas obras y para 
efectuarlas por si, por cuenta del propietario, en el caso de que 
éste 110 las efectua5e. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y erectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1962. 

CANOVAS 

nmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 4 de junio de 1962 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación del Suelo Agrícola de las finca.· 
(¡(Casería Negra», «Patronato» Y «Manchego», del térmi
no municipal de Mar tos, en la 'Provincia de Jaén. 

TImo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con el correspondiente informe técnico que en las fincas «Ca· 
seria Negra», «Patronato» y «Manchego». situadas en el términ(' 
munícipal de Martos, provincia de Jaén, concurren clrcunstan· 
cias que aconsejan la reallzación de obras y trabajos necesarloF 
para la debida conservación del suelo. Por ello se ha elaborado 
por la Dirección General de Agricultura un Plan de Conser
vación de suelos de las fincas citadas, ajustándose a lo dis· 
puesto en la Ley de 20 de julio de 1955. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrlcola de las fincas «Caserla Negra», «PatronatolO y «Manche
go», situadas en el término municipal de Martos, provincia de 
Jaén. con una superficie total de 53,1376 hectáreas. 

Segundo. El presupuesto total de las obras a reallzar as
ciende a 93.000,37 pesetas, de las cuales 85.939,25, correspon· 
dientes a trabajos de replanteo, obra gruesa, semillas y ¡¡iembra 
de pratcmses en desagües, serán subvencionadas y 7.061,12, co
rrespondlente8 a trabajos de refino y siembra en los lomos de 
las terrazas y en fajas. a cargo ele los propietarios. 

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
a dictar las instru('ciones necesarias para la ejecUCión y mano 
tenlmiento de las obras y trabajOS contenidos en el referido 
Plan de Conservación del Suelo AgríCOla, para adecuar a . lo "<lis-

puesto en dicho plan la forma de explotación de ia finca afec
tada, para fijar el plazo y ritmo de ejeCUCión de las citadas 
obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario. 
en el caso de Que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y electos 
Dios guarde a V l. muchos años. 
MadrId. 4 d~ junio de 1962 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura 

ORDE/Il de 6 de junio de 1962 'Por la que se fija la unt
dad mínima de cultivo y la u-nídall tipo de a'Provech~ 
miento en la zon'l de Sabadel-Víllapró (Oviedol. ' 

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 10 de marzo de 1960 se declaró 
con carácter de urgencia, la utllida-d pública de la concentra
ción parcelaria de la zona de Sabadel-Villapró (Oviedo) . fiján
dose. en principio, con,Q perimetro de la misma el que se de
term.lna en dicho Decreto 

En cumplimlentG de lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley 
de oonc~ntraclón Parcelaria. de 10 d2 agosto de 1955. procede, 
firmes ya las bases de la concentración ,determmar la exten
sión de la unidad minima de cultivo y la de la unidad tipo de 
aprovechamiento de la zona de referencia. 

En su consecuencia. este Ministerio. a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria. Si'! ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero.-La superfiCie de la unidad minima de cultivo en 
la zona de Sabadel-Vilapró (Oviedo), se fija en 0,30 hectáreas 
para el secano y en 0,20 hectáreas para el regadio. 

Segundo.-La superfiCie de la unidad tipo de aprovecha..
miento en dIcha zona de Sabadel-Villapró (Oviedo) ~e fija 
en dos hectáreas para el secano JI en dos hectáreas para el 
regadío. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos aflOs 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelarla. 

ORDEN de 8 de junío de 1962 ¡Jor la que se aprueba la 
segunda modificación de la cl~sificaci6n de las vfas pe
cuarias del término municipal de Sanchonuño, provtn
cia de Segovia 

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoado para la segunda m~ 
dlfIcaclón de la clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Sanchonuño (Segov!aJ. y 

Resultando que a petición del Ayun~amlento de Sancho
nuño (SegovlaJ se dispuso que por el Perito Agrlcola del Estado 
don José Luis Ruiz Martln se procediera a reallzar los trabajos 
oportunos para proceder a la segunda modificación de las vías 
pecuarias de dicho término municipal en cuanto respecta a la 
denominada Cañada Real de la Reina en la zona urbana. reali
zando su desviación mediante permuta de terrenos del anterior 
trazado de la vía pecuaria por otros pertenecientes al Municipio 
y teniendo a la vista la misma documentación que sirvió de 
base a la clasl!icación de vias pecuarias de dicho término. 
aprobada por Orden ministerial de 3 de abr!l de 1950; 

Resultando que el proyecto de modificación de la claslflca
ción fué remitido al Ayuntamiento y que expuesto al pÚblico 
durante un plazo de quince días, as! como diez dias más, rué 
devuelto con los Informes pertinentes y sin reclamación al
guna; habiéndose enviado asimismo un ejemplar del proyecto 
a la Jefatura Provincial de Obras Públlcas para su Informe ; 

Resultando q,ue fué Informado por la Jefatura de Obras 
Públicas y por el señor Ingeniero Inspector del Servicio de V!as 
Pecuarias; 

Resultando que remitido el expediente a la Ase&oría Jurldl· 
ca del Departamento, informó en el sentido de ser procedente 
su aprobación en la forma propuesta por la Dirección General 
de Ganadería. 

Vistos los artículos quinto al décimo tercero del Reglamento 
de Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; las OrdeIles mi· 
nlsterlales de 3 de abril de 1950 y 31 de enero de 1958, aproo 


